
SESIÓN DE PLENO EXTRAORDINARIO NÚMERO 

(03) BAJO LA PRESIDENCIA DE LA MAESTRA EN 

DERECHO NADIA LUZ MARÍA LARA CHÁVEZ.- - - - - 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las 

trece horas del día trece de junio de dos mil doce, se 

reunieron en el salón de plenos del Honorable Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, los ciudadanos 

magistrados: presidente Maestra en Derecho NADIA 

LUZ MARÍA LARA CHÁVEZ; presidenta de la Primera 

Sala, licenciada MARÍA DEL CARMEN VERÓNICA 

CUEVAS LÓPEZ; presidenta de la Segunda Sala, 

licenciada MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA; 

presidente de la Tercera Sala, licenciado ANDRÉS 

HIPÓLITO PRIETO; presidente de la Sala del Tercer 

Circuito Judicial, con residencia en Cuautla, Morelos, 

licenciado ÁNGEL GARDUÑO GONZÁLEZ; presidente de 

la Sala Auxiliar, licenciado NORBERTO CALDERÓN 

OCAMPO, los magistrados numerarios: VIRGINIA 

POPOCA GONZÁLEZ, RUBÉN JASSO DÍAZ, MARCO 

ANTONIO PONCE SANTIAGO, JOSÉ VALENTÍN 

GONZÁLEZ GARCÍA, ROCIO BAHENA ORTIZ, EZEQUIEL 
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HONORATO VALDEZ, CARLOS IVÁN ARENAS ÁNGELES 

y MIGUEL ÁNGEL FALCÓN VEGA y las magistradas 

supernumerarias MARÍA LETICIA TABOADA SALGADO y 

GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, así como las 

ciudadanas licenciadas MELVA OCAMPO ARROYO Y 

MARIBEL VELAZCO ABARCA, secretaria general de 

acuerdos y oficial mayor, respectivamente, de este 

Honorable Cuerpo Colegiado con quienes actúan, con 

objeto de celebrar sesión de Pleno Extraordinario, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial y 17 de su Reglamento. La 

Maestra en Derecho Nadia Luz María Lara Chávez dice: 

pido a la oficial mayor dé lectura al orden del día, el 

cual se pone a consideración de todos ustedes. 

Enseguida la oficial mayor da lectura al orden del día 

en los siguientes términos: I.- Lista de Asistencia. II.- 

Se da cuenta con el escrito que suscribe Filogonio 

Torres Román, por medio del cual promueve incidente 

de reconocimiento de inocencia y/o anulación de 

sentencia ejecutoriada, en contra de la sentencia 

dictada por la Sala del Tercer Circuito Judicial con 
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residencia en Cuautla, Morelos, con fecha once de junio 

de mil novecientos noventa y ocho, en el toca penal 

número 323/1997-6-16, por los delitos de secuestro y 

asociación delictuosa, el primero en agravio de Blanca 

Estela Arroyo Urióstegui y René López Ulloa y el 

segundo de la Sociedad, relativo a la causa penal 

número 180/94-1 radicada en el Juzgado Penal de 

Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, con 

residencia en Yautepec, Morelos. III.- Se da cuenta 

con los oficios números 001127, 001160, 001173, 

001174, 001175, 001220, 001236, 001237, 001280, 

001314, 001353, 001368, 001374, 001376, 001377, 

001411, 001412, 001413, 001426, 001428, 001442, 

001443, 001444, CJ/1976/2012 y CJ/2113/2012 que 

suscribe el doctor Miguel Ángel Falcón Vega, entonces 

Magistrado Presidente de este Cuerpo Colegiado, para 

su ratificación o rectificación en su caso; así como con 

el oficio 001379 para conocimiento del Pleno. IV.- Se 

da cuenta con los oficios números 005167, 005168, 

005174, 005316, 005325, 005326, CJE/00014/2012 y 

CJ/00017/2012 que suscribe la Maestra en Derecho 
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Nadia Luz María Lara Chávez, Magistrada Presidente de 

este Tribunal Superior de Justicia, para su ratificación o 

rectificación en su caso; así como con los oficios 

números 005172 y 005173 para conocimiento del 

Pleno. Llegándose por unanimidad de votos de los 

magistrados presentes al siguiente acuerdo: SE 

APRUEBA EL ORDEN DEL DÍA. La magistrada Nadia 

Luz María Lara Chávez señala: pido a la oficial mayor 

proceda al pase de lista. La oficial mayor en 

cumplimiento al punto I del orden del día procede al 

pase de lista en los siguientes términos: magistrada 

María del Carmen Verónica Cuevas López, quien 

responde: presente; magistrada Virginia Popoca 

González, quien responde presente; magistrado Rubén 

Jasso Díaz, quien responde presente; magistrada Nadia 

Luz María Lara Chávez, quien responde: presente; 

magistrado Marco Antonio Ponce Santiago, quien 

responde: presente; magistrada María Idalia Franco 

Zavaleta, quien responde: presente; magistrado José 

Valentín González García, quien responde presente; 

magistrado Andrés Hipólito Prieto, quien responde: 
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presente; magistrada Rocio Bahena Ortiz, quien 

responde: presente; magistrado Ángel Garduño 

González, quien responde presente; magistrado 

Ezequiel Honorato Valdez, quien responde: presente; 

magistrado Carlos Iván Arenas Ángeles, quien 

responde: presente; magistrado Miguel Ángel Falcón 

Vega, quien responde: presente; magistrada María 

Leticia Taboada Salgado, quien responde: presente; 

magistrada Guillermina Jiménez Serafín, quien 

responde: presente; magistrado Norberto Calderón 

Ocampo, quien responde: presente. Acto seguido, la 

oficial mayor menciona: magistrada Presidente, 

informo a usted que se encuentran presentes la 

totalidad de los magistrados, que integran el Pleno de 

este Honorable Tribunal Superior de Justicia, por lo que 

existe quórum legal para la celebración de esta sesión, 

como lo establece el artículo 27 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial y 18 de su Reglamento. La magistrada 

Nadia Luz María Lara Chávez expresa: continuamos 

con el punto II del orden del día. La secretaria general 

de acuerdos manifiesta: ésta misma persona promovió 
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reconocimiento de inocencia en el año dos mil, la que 

se declaró infundada y promovió amparo en contra de 

esa resolución, mismo que le fue negado. La 

magistrada Nadia Luz María Lara Chávez  menciona: 

considero que de cualquier manera se debe turnar a la 

comisión que corresponda para que se analice y se 

determine lo que corresponda. Enseguida por 

unanimidad de votos de los señores magistrados se 

dicta el acuerdo que a la letra dice: CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN 

XXVI DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, SE DESIGNA A LOS 

MAGISTRADOS ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO, ROCIO 

BAHENA ORTIZ Y MIGUEL ÁNGEL FALCÓN VEGA, 

INTEGRANTES DE LA TERCERA SALA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A QUIENES POR 

TURNO LES CORRESPONDE, PARA LA 

SUBSTANCIACIÓN DEL ESCRITO QUE SUSCRIBE 

FILOGONIO TORRES ROMÁN, POR MEDIO DEL CUAL 

PROMUEVE INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA Y/O ANULACIÓN DE SENTENCIA 

EJECUTORIADA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
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DICTADA POR LA SALA DEL TERCER CIRCUITO 

JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS, 

CON FECHA ONCE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO, EN EL TOCA PENAL NÚMERO 

323/1997-6-16, POR LOS DELITOS DE SECUESTRO Y 

ASOCIACIÓN DELICTUOSA, EL PRIMERO EN AGRAVIO 

DE BLANCA ESTELA ARROYO URIÓSTEGUI Y RENÉ 

LÓPEZ ULLOA Y EL SEGUNDO DE LA SOCIEDAD, 

RELATIVO A LA CAUSA PENAL NÚMERO 180/94-1 

RADICADA EN EL JUZGADO PENAL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, CON 

RESIDENCIA EN YAUTEPEC, MORELOS. La magistrada 

Nadia Luz María Lara Chávez menciona: continuando 

con el punto III del orden del día, están a su 

consideración los oficios números: 001127, 001160, 

001173, 001174, 001175, 001220, 001236, 001237, 

001280, 001314, 001353, 001368, 001374, 001376, 

001377, 001411, 001412, 001413, 001426, 001428, 

001442, 001443, 001444, CJ/1976/2012, 

CJ/2113/2012 y 001379. El magistrado José Valentín 

González García refiere: hay un nombramiento a favor 

de un proyectista de la magistrada María del Carmen 
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Cuevas López, el que no estoy de acuerdo en que se 

ratifique; la razón es porque el licenciado Kristopher 

Jorge Rentería Martínez se ha referido de mí en público 

de manera nada agradable, se ha expresado de los 

magistrados de una forma desagradable ante 

magistrados federales y en el Congreso del Estado. El 

magistrado Rubén Jasso Díaz señala: tenía 

conocimiento de que había demandado laboralmente al 

Tribunal. La magistrada Nadia Luz María Lara Chávez 

responde: estos nombramientos son a favor de quienes 

ustedes mismos proponen, son personas de la 

confianza de cada magistrado, por lo que en primer 

término pido respeto a la propuesta de la magistrada. 

La magistrada María del Carmen Cuevas López 

menciona: no tengo conocimiento de que haya 

presentado demanda laboral en contra del Tribunal, 

pero como tenía un espacio en mi ponencia lo propuse 

con las facultades que tengo. El doctor Miguel Ángel 

Falcón Vega manifiesta: hasta donde tengo entendido 

no demandó, sólo en el pasillo comentó que lo iba a 

hacer. La magistrada Nadia Luz María Lara Chávez 
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expresa: me parece que en la relación que me dieron 

de los juicios laborales, no aparece el licenciado 

Kristopher. El magistrado Norberto Calderón Ocampo 

manifiesta: solo mencionar que el Pleno debe actuar 

con una fundamentación, para no ratificar un 

nombramiento; además de una motivación, debe tener 

un fundamento legal, habría que ver cuál sería el 

fundamento para no ratificar el nombramiento, frente a 

la disposición legal que nos permite su ratificación. El 

magistrado José Valentín González García dice: 

entonces no entiendo por qué se somete a la 

consideración del Pleno el nombramiento. El 

magistrado Rubén Jasso Díaz expresa: hay un acta 

levantada por un magistrado en contra de una juez, 

que vamos a analizar más adelante; yo escuché que 

esta persona se expresó de manera desagradable ante 

el Congreso y magistrados de la Federación, y debe 

haber un respeto a la investidura del magistrado. El 

magistrado Andrés Hipólito Prieto expresa: debemos 

tomar en cuenta que se trata de un nombramiento 

temporal, hasta el momento se trata de cuestiones 
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subjetivas, porque no están documentadas, si votamos 

en contra de la ratificación debemos dar una razón 

objetiva; la magistrada debería tener cuidado de hablar 

con esta persona para hacerle ver que no es correcto lo 

que hace, sin embargo, debemos darle el beneficio de 

la duda a la magistrada que lo propone, porque es una 

persona de su confianza, ya que de lo contrario no lo 

propondría para trabajar con ella. La magistrada María 

del Carmen Verónica Cuevas López manifiesta: me 

parece ociosa está discusión, yo puedo hablar con él, 

sin embargo, un magistrado mencionó que tengo un 

proyectista aviador, precisamente para evitar 

problemas sólo viene por trabajo y lo hace en su casa, 

ahí están los libros de registro, pido respeto a mi 

propuesta y que se me dé un voto de confianza. El 

magistrado Marco Antonio Ponce Santiago menciona: 

lo último que supe es que estaba trabajando en el 

Congreso del Estado, en el partido Verde Ecologista 

con el Diputado Estrada. La magistrada Virginia Popoca 

González refiere: me causa extrañeza que el 

nombramiento tiene fecha de abril y se dé cuenta ya 
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que va a vencer, además se le nombra en substitución 

de la licenciada Mayra Román Ortiz, como secretario de 

estudio y cuenta, así mismo en asuntos relacionados 

con el sistema de justicia acusatorio adversarial, se le 

designa secretaria de actas. La magistrada Nadia Luz 

María Lara Chávez señala: cuando se instaura el nuevo 

sistema de justicia oral, por falta de presupuesto a 

nuestros secretarios de estudio y cuenta se les 

homologó su nombramiento como secretarios de actas. 

La magistrada Virginia Popoca González refiere: 

entonces su función es presidir las audiencias. La 

magistrada María del Carmen Verónica Cuevas López 

responde: si así lo decide el magistrado. El doctor 

Miguel Ángel Falcón Vega señala: con la entrada en 

vigor del nuevo sistema se les dio dos nombramientos, 

uno como secretarios de estudio y cuenta y el otro 

como secretario de actas. El magistrado Carlos Iván 

Arenas Ángeles señala: yo no voy a hablar a favor o en 

contra de nadie, ya que por respeto no podemos hablar 

si no conocemos a una persona, y en lo personal no he 

tenido ningún acercamiento con el licenciado 
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Kristopher, lo que habría que ver es para qué efectos 

se da cuenta al Pleno con los nombramientos, aquí dice 

que es para su ratificación o rectificación, y rectificar, 

es la corrección de un error o defecto; yo creo que las 

propuestas que se hacen son bajo la más estricta 

responsabilidad del magistrado, considero que los 

magistrados tenemos la libertad para elegir con quién 

vamos a trabajar, siempre y cuando la persona reúna 

los requisitos exigidos por la ley para el cargo de que 

se trate; lo que tendríamos que definir es si es facultad 

del Pleno determinar si se aprueba o no un 

nombramiento. La magistrada Nadia Luz María Lara 

Chávez señala: cabe señalar que el artículo 29 fracción 

XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece: 

“…Corresponde al Pleno del Tribunal: nombrar, 

remover y cambiar de adscripción al Secretario General 

de Acuerdos, a los Secretarios de Acuerdos de las 

Salas, a los Secretarios de Amparos, Actuarios, 

Secretarios de Estudio y Cuenta, y oficiales judiciales 

adscritos a las áreas antes citadas, todos ellos del 

Tribunal…”, de ahí que esta norma nos da la pauta a 
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seguir con los nombramientos del personal de segunda 

instancia. La magistrada María Idalia Franco Zavaleta 

señala: tomando en cuenta que se trata de un 

nombramiento temporal que vence pasado mañana, mi 

propuesta es que esta persona culmine el periodo para 

el cual fue designado, y sin embargo, si la magistrada 

considera recontratarlo, se ordene la investigación 

correspondiente, y ya nos pronunciaremos en contra 

de ese nuevo nombramiento. El magistrado Norberto 

Calderón Ocampo manifiesta: mi comentario es en el 

mismo sentido, estamos a tres días de que quede 

consumado, por lo que se podría ratificar. La 

magistrada Nadia Luz María Lara Chávez menciona: 

como dice la magistrada María Idalia, que se ratifique 

este nombramiento que está por vencer; creo que de 

esto se desprende una cosa importante, considero que 

debe de haber un principio de respeto, de manera 

recíproca, es decir nosotros tenemos la obligación de 

respetar al personal, pero también nuestros 

subordinados deben de respetar al Pleno, a los 

Magistrados, a los Consejeros. El magistrado José 



    
 

 
 
 

 

 
14 

 

 

Valentín González García refiere: me sumo a la 

propuesta de la magistrada María Idalia Franco. 

Enseguida por unanimidad de votos de los señores 

magistrados se dicta el acuerdo que a la letra dice: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, SE 

RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

LOS OFICIOS NÚMEROS: 001127 POR MEDIO DEL 

CUAL SE NOMBRA TEMPORALMENTE A LA 

LICENCIADA ALEJANDRA SERRANO SÁNCHEZ, 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA NÚMERO UNO DE LA MAGISTRADA MARÍA 

DEL CARMEN VERÓNICA CUEVAS LÓPEZ, PRESIDENTA 

DE LA PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA, EN SUBSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA 

JUDITH GONZÁLEZ DÍAZ, QUIEN CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL PRIMERO 

DE ABRIL AL TREINTA DE JUNIO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD; 001160 A TRAVÉS DEL CUAL SE 

NOMBRA DE MANERA TEMPORAL A JOSEFINA 
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PALAFOX CABRERA, OFICIAL JUDICIAL “D” 

ADSCRITA A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE 

EMMA ANZUREZ CHILLOPA, A QUIEN SE LE 

CONCEDIÓ PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL SIETE DE 

ABRIL AL SEIS DE JULIO DE DOS MIL DOCE; 001173 

POR EL CUAL SE NOMBRA A IVÁN RENÉ GARAY 

GONZAGA, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITO A LA 

SALA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS, EN 

SUBSTITUCIÓN DE ROCÍO ROLDÁN GALINDO, QUIEN 

CUENTA CON LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO PARA 

SEPARARSE DEL CARGO, EN EL ENTENDIDO DE QUE 

ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL 

SEIS DE ABRIL AL CINCO DE JULIO DEL AÑO EN 

CURSO; 001174 POR MEDIO DEL CUAL SE COMUNICA 

NOMBRAMIENTO TEMPORAL AL LICENCIADO 

OSBALDO MARTÍNEZ MENCHACA, COMO ACTUARIO 

DE LA SALA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS, EN 

SUBSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA SUSANA 
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GEORGINA ZARCO HERNÁNDEZ, A QUIEN SE LE 

CONCEDIÓ LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO PARA 

SEPARARSE DEL CARGO, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL 

NUEVE DE ABRIL AL OCHO DE JULIO DEL CORRIENTE 

AÑO; 001175 A TRAVÉS DEL CUAL SE NOMBRA 

TEMPORALMENTE A MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ 

SALVADOR, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITO A LA 

SALA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL EN 

SUBSTITUCIÓN DE GRACIELA JAIMES LÓPEZ, QUIEN 

RENUNCIÓ AL CARGO Y A SU VEZ CUBRÍA A OSBALDO 

MARTÍNEZ MENCHACA, QUIEN FUE PROMOVIDO, EN 

EL ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS DEL NUEVE DE ABRIL AL OCHO DE 

JULIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 001220 POR EL 

QUE SE NOMBRA TEMPORALMENTE A ISRAEL LÓPEZ 

VÁZQUEZ, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITO A LA 

SECCIÓN DE AMPAROS CIVILES DE ESTE TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, EN SUBSTITUCIÓN DE ZITA 

DELIA VÁZQUEZ OSORIO, A QUIEN SE LE CONCEDIÓ 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL 

DIECISIETE DE ABRIL AL DIECISÉIS DE JULIO DEL 
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AÑO EN CURSO; 001236 POR MEDIO DEL CUAL SE LE 

COMUNICA NOMBRAMIENTO TEMPORAL AL 

LICENCIADO EDUARDO MONCADA BARREDA, COMO 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITO A LA 

PONENCIA NUEVE DE LA MAGISTRADA ROCIO 

BAHENA ORTIZ, EN SUBSTITUCIÓN DE LA 

LICENCIADA VERÓNICA GUADALUPE FLORES 

DELGADO, QUIEN CUENTA CON INCAPACIDAD 

MÉDICA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, EN EL ENTENDIDO DE QUE 

ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A 

PARTIR DEL DIECISÉIS DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO 

Y CONCLUYE EN TÉRMINOS DE LAS INCAPACIDADES 

QUE PRESENTE LA PERSONA QUE CUBRE; 001237 A 

TRAVÉS DEL CUAL SE COMUNICA NOMBRAMIENTO 

TEMPORAL A LA LICENCIADA JUANA MORALES 

VÁZQUEZ COMO SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA NÚMERO TRES DEL 

MAGISTRADO RUBÉN JASSO DÍAZ, INTEGRANTE DE 

LA SALA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL, CON 

RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS, EN 

SUBSTITUCIÓN DEL LICENCIADO JESÚS ALEJANDRO 

SIERRA BECERRA, QUIEN CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, 
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ASÍ MISMO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 

SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO ADVERSARIAL, 

SE LE DESIGNA SECRETARIA DE ACTAS DE DICHA 

SALA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

DIECISIETE DE ABRIL AL DIECISÉIS DE JULIO DE LA 

PRESENTE ANUALIDAD; 001280 POR EL QUE SE 

NOMBRA TEMPORALMENTE AL LICENCIADO EDGAR 

TORRES ARIZAGA, ADSCRITO A LA PONENCIA 

NÚMERO OCHO DEL MAGISTRADO ANDRÉS HIPÓLITO 

PRIETO, PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA DE ESTE 

CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE LA 

LICENCIADA MARÍA DEL SOCORRO MASS 

GUTIÉRREZ, QUIEN FUE PROMOVIDA, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL VEINTE DE ABRIL DEL 

CORRIENTE AÑO, Y CONCLUYE EN TÉRMINOS DE LA 

PROMOCIÓN DE LA PERSONA QUE CUBRE;  001314 

POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA TEMPORALMENTE 

A FRANCISCO JAVIER SOSA SANTANA, OFICIAL 

JUDICIAL “D” ADSCRITO A LA PONENCIA SEIS DE LA 

MAGISTRADA MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, 

MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SALA, EN 
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SUBSTITUCIÓN DE GABRIELA SÁNCHEZ AGATÓN, 

QUIEN CUENTA CON INCAPACIDAD MÉDICA 

EXPEDIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

VEINTE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO Y CONCLUYE 

EN TÉRMINOS DE LAS INCAPACIDADES QUE 

PRESENTE LA PERSONA QUE CUBRE; 001353 A 

TRAVÉS DEL CUAL SE NOMBRA TEMPORALMENTE AL 

LICENCIADO KRISTOPHER JORGE RENTERÍA 

MARTÍNEZ, SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO A LA PONENCIA NÚMERO UNO DE LA 

MAGISTRADA MARÍA DEL CARMEN VERÓNICA 

CUEVAS LÓPEZ, PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA 

DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE 

LA LICENCIADA MAYRA ROMÁN ORTIZ, QUIEN 

CUENTA CON LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO PARA 

SEPARARSE DEL CARGO, ASÍ MISMO, EN ASUNTOS 

JURISDICCIONALES RELACIONADOS CON EL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO 

ADVERSARIAL, SE LE DESIGNA SECRETARIO DE 

ACTAS DE DICHA SALA, EN EL ENTENDIDO DE QUE 

ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL 
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VEINTICINCO DE ABRIL AL QUINCE DE JUNIO DEL 

AÑO EN CURSO; 001368 POR EL QUE SE NOMBRA 

TEMPORALMENTE A MARTHA ALEJANDRA JIMÉNEZ 

MAGALLANES, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITA A LA 

PONENCIA DOCE DEL LICENCIADO CARLOS IVÁN 

ARENAS ÁNGELES, INTEGRANTE DE LA PRIMERA 

SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE JANET MONTIEL MARBÁN, QUIEN 

FUE PROMOVIDA, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

VEINTISIETE DE ABRIL DEL CORRIENTE AÑO Y 

CONCLUYE EN TÉRMINOS DE LA PROMOCIÓN DE LA 

PERSONA QUE CUBRE; 001374 POR EL QUE SE 

NOMBRA TEMPORALMENTE A BLANCA LAURA 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, OFICIAL JUDICIAL “D” 

ADSCRITA A LA SECCIÓN DE AMPARO PENALES DE 

ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE CELIA MANUELA HERNÁNDEZ 

PEÑALOZA, A QUIEN SE LE CONCEDIÓ PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

PRIMERO DE MAYO AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE 

LA PRESENTE ANUALIDAD; 001376 POR MEDIO DEL 
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CUAL SE NOMBRA AL LICENCIADO MARGARITO 

ROSALES MENDOZA SECRETARIO DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITO A LA PONENCIA DIEZ DEL 

MAGISTRADO ÁNGEL GARDUÑO GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE DE LA SALA DEL TERCER CIRCUITO 

JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN CUAUTLA, MORELOS, 

EN SUBSTITUCIÓN DEL LICENCIADO ARTURO 

AMPUDIA AMARO, QUIEN FUE PROMOVIDO, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL UNO DE MAYO DEL DOS 

MIL DOCE; 001377 A TRAVÉS DEL CUAL SE NOMBRA 

TEMPORALMENTE A LA LICENCIADA ALMA PATRICIA 

SALAS RUIZ, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA UNO DE LA MAGISTRADA 

MARÍA DEL CARMEN VERÓNICA CUEVAS LÓPEZ, 

PRESIDENTA DE LA PRIMERA SALA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN SUSTITUCIÓN 

DE LA LICENCIADA GABRIELA ACOSTA ORTEGA, 

QUIEN FUE PROMOVIDA, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A 

PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO AL TREINTA Y UNO 

DE JULIO DEL AÑO EN CURSO; 001411 POR EL CUAL 

SE NOMBRA TEMPORALMENTE A LA LICENCIADA 
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VIANEY ANTÚNEZ RAMOS, ACTUARIA DE LA TERCERA 

SALA DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EN 

SUBSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA TERESA SOTO 

MARTÍNEZ, QUIEN FUE PROMOVIDA, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO AL 

TREINTA Y UNO DE JULIO DEL CORRIENTE AÑO; 

001412 POR EL QUE SE NOMBRA DE MANERA 

TEMPORAL A MARISOL YOLANDA GUERRERO 

VALENCIA, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITA A LA 

PONENCIA CUATRO DE LA MAGISTRADA NADIA LUZ 

MARÍA LARA CHÁVEZ, EN ESE ENTONCES 

INTEGRANTE DE LA TERCERA SALA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE VIANEY ANTÚNEZ RAMOS, QUIEN 

FUE PROMOVIDA, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL PRIMERO 

DE MAYO AL TREINTA Y UNO DE JULIO DEL 

CORRIENTE AÑO; 001413 POR MEDIO DEL CUAL SE 

COMUNICA NOMBRAMIENTO TEMPORAL A LA 

LICENCIADA TERESA SOTO MARTÍNEZ, COMO 

SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A LA PRIMERA 

SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 
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SUSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA YENY MÉNDEZ 

ARIZMENDI, QUIEN CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO DEL 

AÑO EN CURSO Y CONCLUYE EL TREINTA Y UNO DE 

JULIO DEL AÑO EN CURSO, 001426 A TRAVÉS DEL 

CUAL SE NOMBRA TEMPORALMENTE A ELISA SORAYA 

PÉREZ CALDERÓN, OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITA 

A LA PONENCIA OCHO DEL MAGISTRADO ANDRÉS 

HIPÓLITO PRIETO, PRESIDENTE DE LA TERCERA 

SALA DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EN 

SUSTITUCIÓN DE ISAAC ISAÍAS YÁÑEZ MILLÁN, 

QUIEN FUE PROMOVIDO, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A 

PARTIR DEL PRIMERO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE Y 

CONCLUYE EN TÉRMINOS DE LA PROMOCIÓN DE LA 

PERSONA QUE CUBRE; 001428 POR EL CUAL SE 

COMUNICA A ALICIA SOTELO GARCÍA CAMBIO DE 

ADSCRIPCIÓN TEMPORAL, CON SU MISMO CARGO Y 

EMOLUMENTOS DE OFICIAL JUDICIAL “C” DEL 

JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 

RESIDENCIA EN ATLACHOLOAYA, MORELOS, A LA 
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PONENCIA CINCO, A CARGO DEL MAESTRO EN 

DERECHO MARCO ANTONIO PONCE SANTIAGO, 

INTEGRANTE DE LA PRIMERA SALA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

EFECTOS DEL VEINTICUATRO DE ABRIL AL 

VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE; 

001442 POR MEDIO DEL CUAL SE NOMBRA 

TEMPORALMENTE A LA LICENCIADA BERTHA 

PAREDES NOYOLA SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA ADSCRITA A LA PONENCIA NÚMERO SEIS, 

DE LA MAGISTRADA MARÍA IDALIA FRANCO 

ZAVALETA, PRESIDENTA DE LA SEGUNDA SALA DE 

ESTE CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE LA 

LICENCIADA PATRICIA FRÍAS RODRÍGUEZ, QUIEN 

CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL 

SIETE DE MAYO AL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL 

DOCE; 001443 A TRAVÉS DEL CUAL SE NOMBRA A LA 

LICENCIADA INDIRA NOELIA DE LA ROSA ARCOS, 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA CINCO DEL MAGISTRADO MARCO 

ANTONIO PONCE SANTIAGO, INTEGRANTE DE LA 
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PRIMERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, EN SUBSTITUCIÓN DEL LICENCIADO 

BOLÍVAR ROMÁN DELGADO, A QUIEN LE CONCLUYÓ 

SU NOMBRAMIENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

CUATRO DE MAYO DEL CORRIENTE AÑO; 001444 POR 

EL QUE SE NOMBRA DE MANERA TEMPORAL A LA 

LICENCIADA MARÍA DEL ROSARIO AGUILAR ROMÁN 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A LA 

PONENCIA SIETE DEL MAGISTRADO JOSÉ VALENTÍN 

GONZÁLEZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA SALA DEL 

TERCER CIRCUITO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN 

CUAUTLA, MORELOS, EN SUBSTITUCIÓN DE NORMA 

SÁNCHEZ SANTOS, A QUIEN LE CONCLUYÓ SU 

NOMBRAMIENTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS DEL OCHO DE 

MAYO AL SIETE DE AGOSTO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD; CJ/1976/2012 POR MEDIO DEL CUAL 

SE COMUNICA A PATRICIA DEL ROSARIO GUZMÁN 

RANGEL, CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN CON SU MISMO 

CARGO Y  EMOLUMENTOS, DE LA SEGUNDA SALA DE 

ESTE TRIBUNAL A LAS SALAS DE PRIMERA 

INSTANCIA DE CONTROL, JUICIO ORAL Y EJECUCIÓN 
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DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 

MATERIA PENAL, COMISIONADA COMO 

NOTIFICADORA DE SALA, A CARGO DEL MAESTRO EN 

DERECHO RUBÉN ALBERTO BASURTO RAMÍREZ, EN 

SUBSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA LAURA 

ARAMBURU ARIZMENDI, QUIEN CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR DEL 

VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE; CJ/2113/2012 

POR EL CUAL SE COMUNICA A JANET MONTIEL 

MARBÁN DESIGNACIÓN DE MANERA TEMPORAL E 

INTERINA COMO ACTUARIA DE PRIMERA INSTANCIA 

ADSCRITA AL JUZGADO PRIMERO CIVIL EN MATERIA 

FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO, EN SUBSTITUCIÓN DE JACQUELINE OROZCO 

MORALES, QUIEN FUE PROMOVIDA, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL VEINTISIETE DE ABRIL 

DE DOS MIL DOCE Y CONCLUYE EN TÉRMINOS DE LA 

PROMOCIÓN DE LA PERSONA QUE CUBRE; ASÍ 

MISMO LOS MAGISTRADOS SE DAN POR ENTERADOS 

DEL CONTENIDO DEL OFICIO NÚMERO: 001379 POR 
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MEDIO DEL CUAL SE COMUNICA A VERÓNICA 

VÁZQUEZ VARGAS NOMBRAMIENTO COMO OFICIAL 

JUDICIAL “D” ADSCRITA A LA PRESIDENCIA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE JESSICA LILIANA RAMÍREZ DÍAZ, 

QUIEN FUE PROMOVIDA, EN EL ENTENDIDO DE QUE 

ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A 

PARTIR DEL UNO DE MAYO DEL CORRIENTE AÑO. La 

magistrada Nadia Luz María Lara Chávez refiere: 

continuando con el punto IV del orden del día están a 

su consideración los oficios números: 005167, 005168, 

005174, 005316, 005325, 005326, CJE/00014/2012, 

CJ/00017/2012, 005172 y 005173. El magistrado 

Andrés Hipólito Prieto manifiesta: me excuso de  

intervenir en el acuerdo que recaiga al oficio número 

005613 porque la persona en el que recae el 

nombramiento es la madre de mis hijos. Enseguida por 

unanimidad de votos de los señores magistrados, con 

la abstención del magistrado Andrés Hipólito Prieto, se 

dicta el acuerdo que a la letra dice: CON FUNDAMENTO 

EN LO DISTPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN 

XXVI DE  LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
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DEL ESTADO, POR EL MOTIVO EXPUESTO, SE 

CALIFICA DE LEGAL LA EXCUSA PLANTEADA POR EL 

MAGISTRADO ANDRÉS HIPÓLITO PRIETO, 

PRESIDENTE DE LA TERCERA SALA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PARA 

INTERVENIR EN EL ACUERDO QUE RECAIGA AL 

OFICIO NÚMERO 005613, POR EL QUE SE NOMBRA 

OFICIAL JUDICIAL “D” A LA CIUDADANA CLAUDIA 

RAMONA CAJIGAL CARRILLO. El magistrado Andrés 

Hipólito Prieto menciona: de una interpretación 

funcional, los nombramientos debieran hacerse bajo la 

exclusiva responsabilidad del Presidente, por lo que no 

tendría que someterse a la consideración o al 

conocimiento del Pleno. La magistrada Nadia Luz María 

Lara Chávez señala: el artículo 35 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial establece: “…las atribuciones del 

Presidente y precisamente en su fracción XVIII señala: 

nombrar con carácter provisional y en casos urgentes, 

a los funcionarios mencionados en la fracción XIV del 

artículo 29 de esta ley, sometiendo tales 

nombramientos al Pleno para su ratificación o 

rectificación…”, por lo que es necesario dar cuenta al 
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Pleno.  Enseguida por unanimidad de votos de los 

señores magistrados, se dicta el siguiente acuerdo: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS SE 

RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES 

LOS OFICIOS NÚMEROS: 005167 POR MEDIO DEL 

CUAL SE COMUNICA A NADIA GUADALUPE BUSTOS 

CALDERÓN QUE CON SU MISMO CARGO DE 

CAPTURISTA CAMBIA DE ADSCRIPCIÓN DE LA 

PRESIDENCIA DE ESTE TRIBUNAL A LA PONENCIA 

TRECE DEL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL FALCÓN VEGA, 

MAGISTRADO INTEGRANTE DE LA TERCERA SALA 

DE ESTE CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN 

DE MARISOL YOLANDA GUERRERO VALENCIA, 

QUIEN CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN EL 

ENTENDIDO DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE 

SUS EFECTOS A PARTIR DEL DIECIOCHO DE MAYO 

DE LA PRESENTE ANUALIDAD; 005168 A TRAVÉS 

DEL CUAL SE COMUNICA A NANCY BAHENA 

SALGADO QUE CON SU MISMO NOMBRAMIENTO DE 

CAPTURISTA CAMBIA DE ADSCRIPCIÓN DE LA 
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PRESIDENCIA DE ESTE CUERPO COLEGIADO A LA 

PONENCIA TRECE DEL DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 

FALCÓN VEGA, MAGISTRADO INTEGRANTE DE LA 

TERCERA SALA DE ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA, EN SUBSTITUCIÓN DE NORMA NERI 

GUERRERO VALENCIA, QUIEN CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN, EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR 

DEL DÍA DIECIOCHO DE MAYO DEL CORRIENTE 

AÑO; 005174 POR EL QUE SE COMUNICA A LA 

LICENCIADA LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN 

HERNÁNDEZ, NOMBRAMIENTO TEMPORAL COMO 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA QUINCE DE LA MAGISTRADA 

GUILLERMINA JIMÉNEZ SERAFÍN, INTEGRANTE DE 

LA SALA AUXILIAR DE ESTE CUERPO COLEGIADO, 

EN SUBSTITUCIÓN DEL LICENCIADO OCTAVIO 

SANTANA ESTRADA, A QUIEN LE CONCLUYÓ SU 

NOMBRAMIENTO, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR 

DEL DIECIOCHO DE MAYO AL TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE LA PRESENTE ANUALIDAD; 005325 
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A TRAVÉS DEL CUAL SE NOMBRA TEMPORALMENTE 

A CHRISTIAN VIRIDIANA HERNÁNDEZ COLÍN, 

OFICIAL JUDICIAL “D” ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA DE LA SEGUNDA SALA DE ESTE 

CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE LA 

LICENCIADA ELDAÍ LÓPEZ LÓPEZ, QUIEN FUE 

PROMOVIDA, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR 

DEL DOS DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO; 005326 

POR EL QUE SE NOMBRA A LA LICENCIADA ELDAÍ 

LÓPEZ LÓPEZ, ACTUARIA DE LA SEGUNDA SALA DE 

ESTE CUERPO COLEGIADO, EN SUBSTITUCIÓN DE 

PATRICIA DEL ROSARIO GUZMÁN RANGEL, QUIEN 

CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN LA INTELIGENCIA 

DE QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS 

EFECTOS A PARTIR DEL DOS DE JUNIO DEL 

CORRIENTE AÑO; CJE/00014/2012 POR MEDIO 

DEL CUAL SE DESIGNA DE MANERA TEMPORAL E 

INTERINA A LA LICENCIADA JESSICA LILIANA 

RAMÍREZ DÍAZ, COMO SECRETARIA DE SALA DE 

PRIMERA INSTANCIA, DE CONTROL, JUICIO ORAL 

Y EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL TRIBUNAL 
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SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL EN MATERIA PENAL, CON 

RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, BAJO LAS ÓRDENES 

DE LA LICENCIADA MARÍA LUISA RODRÍGUEZ 

CADENA, EN SUBSTITUCIÓN DE LA LICENCIADA 

MARÍA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ RAMÍREZ, QUIEN 

CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN EL ENTENDIDO DE 

QUE ESTÁ DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS 

DEL TREINTA Y UNO DE MAYO AL TREINTA DE 

AGOSTO DEL PRESENTE AÑO; CJ/00017/2012 A 

TRAVÉS DEL CUAL SE COMUNICA A ALEJANDRO 

REYES POBLANO CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN CON 

SU MISMO CARGO Y EMOLUMENTOS DE OFICIAL  

JUDICIAL “D” DE LA PRESIDENCIA DE ESTE 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DEL ESTADO, AL JUZGADO SEXTO CIVIL EN 

MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, EN LA INTELIGENCIA DE 

QUE ESTA DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A 

PARTIR DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO EN 

CURSO; ASÍ MISMO LOS MAGISTRADOS SE DAN 
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POR ENTERADOS DEL CONTENIDO DE LOS OFICIOS 

NÚMEROS:  005172 A TRAVÉS DEL CUAL SE 

COMUNICA A MARISOL YOLANDA GUERRERO 

VALENCIA, QUE CON SU MISMO NOMBRAMIENTO 

TEMPORAL DE OFICIAL JUDICIAL “D” EN 

SUBSTITUCIÓN DE VIANEY ANTÚNEZ RAMOS, 

QUIEN FUE PROMOVIDA Y CUBRÍA A VERÓNICA 

HERNÁNDEZ HERRERA, QUIEN A SU VEZ CUBRÍA A 

ALICIA BUSTAMANTE RAMÍREZ, QUIEN CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN AL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN 

MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PASA 

COMISIONADA DE LA PONENCIA CUATRO DE LA 

TERCERA SALA A LA PRESIDENCIA DE ESTE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE NADIA GUADALUPE BUSTOS 

CALDERÓN, QUIEN CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN 

LA INTELIGENCIA DE QUE ESTA DETERMINACIÓN 

SURTE SUS EFECTOS DEL DIECIOCHO DE MAYO AL 

TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO; Y 

005173 POR EL QUE SE COMUNICA A NORMA NERI 

GUERRERO VALENCIA QUE CON SU MISMO 
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NOMBRAMIENTO DE OFICIAL JUDICIAL “A” EN 

SUBSTITUCIÓN DE MARÍA DEL ROCÍO CASTRO 

ROMERO, QUIEN A SU VEZ CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN AL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL EN 

MATERIA FAMILIAR Y DE SUCESIONES DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 

PASA COMISIONADA DE LA PONENCIA CUATRO DE 

LA TERCERA SALA DE ESTE CUERPO COLEGIADO A 

LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, EN SUBSTITUCIÓN DE 

NANCY BAHENA SALGADO, QUIEN CAMBIÓ DE 

ADSCRIPCIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESTA 

DETERMINACIÓN SURTE SUS EFECTOS A PARTIR 

DEL DIECIOCHO DE MAYO DE LA PRESENTE 

ANUALIDAD AL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 

CATORCE, Y  UNA VEZ CONCLUIDA DICHA 

COMISIÓN DEBERÁ DE REINCORPORARSE AL 

JUZGADO DE REFERENCIA. Enseguida, por unanimidad 

de votos de los señores magistrados con la excusa del 

magistrado Andrés Hipólito Prieto se dicta el acuerdo que 

a la letra dice: 005316 POR MEDIO DEL CUAL SE 
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COMUNICA NOMBRAMIENTO TEMPORAL A CLAUDIA 

RAMONA CAJIGAL CARRILLO, COMO OFICIAL 

JUDICIAL “D” ADSCRITA A LA PRESIDENCIA DE 

ESTE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, EN 

SUBSTITUCIÓN DE ALEJANDRO REYES POBLANO, 

QUIEN CAMBIÓ DE ADSCRIPCIÓN, EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE ESTÁ DETERMINACIÓN 

SURTE SUS EFECTOS DEL UNO DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DOCE. Enseguida, la licenciada Nadia Luz 

María Lara Chávez señala: toda vez que ha sido 

agotado el orden del día se da por terminada ésta 

sesión de Pleno Extraordinario, siendo las trece horas 

con veinte minutos del día de su inicio, firmándose la 

presente acta al calce y margen por los que en ella 

intervinieron, ante la licenciada Melva Ocampo Arroyo, 

Secretaria General de Acuerdos, que da fe.- - - - - - - - 


